
M f J e i l i n 

SALA DE JUSTICIA Y PAZ - MAGISTRADO CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

ACTA 135 

Asunto Sol ic i tud de sustitución de la medida de 
aseguramiento de detención preventiva en 
establecimiento carcelario por una no privativa de la 
libertad y suspensión condicional de la ejecución de 
las penas impuestas en la j u s t i c i a ordinaria 

Radicado 11 .001 .60 .00253 .2013 .84907 
Postulado Dalson López S imanca 
Fecha/Hora Jueves , 1 de septiembre de 2016 . 3:26 p.m. 
Sol ic itante E l postulado 

Para efectos de registro se verificó la asistencia de las partes e 

intervinientes, dejándose constancia de la notificación debida sur t ida a 

cada uno de ellos, quienes procedieron a sumin i s t ra r la información 

necesaria para su identificación y localización. 

Postulado: Dalson López Simanca, C.C. 71.933.935 de Apartadó -

Ant ioquia , recluido en el Establecimiento Penitenciario y Carcelario La Paz 

de Itagüí, quien confirió poder ampl io y suficiente a l Defensor: Edward 

Alzate Garcés; F i s c a l Diecisiete Delegado de la Unidad Nacional 

Espec ia l izada de J u s t i c i a Trans ic iona l : Maur ic io Aguirre Patiño; 

Representante del Ministerio Público y víctimas indeterminadas: 

Doris Noreña Flórez; y, Representantes de víctimas: Sandra Mi lena Arias 

Hoyos, Wi lson Mesa Casas, Cielo Rocío Botero Mesa e Iván Darío Gómez 

Tobón, Defensores adscritos a la Defensoría del Pueblo Regional Ant ioquia . 

A continuación la Mag is t ra tura dejó constancia de la situación jurídica y el 

estado ac tua l del proceso seguido a l postulado DALSON LÓPEZ SIMANCA. 

Acto seguido el Despacho concedió el uso de la palabra a l bloque de la 

defensa para la presentación y sustentación de la petición, qu ien procedió 

de conformidad, manifestando que conforme a lo establecido en el artículo 

18A de la Ley 975 de 2005, solicitó se le ' otorgue la sustitución de la 

medida de aseguramiento de detención preventiva a l señor DALSON 

LÓPEZ SIMANCA, refirió que el señor • SIMANCA h a sido víctima del 

retraso injust i f icado por parte de la administración toda vez que dilató su 



postulación y solo fue hasta el 12 de agosto de 2013, se le reconoció como 

postulado. Agregó la defensa que el postulado se desmovilizó en el 2004, 

duró privado de la l ibertad, año y seis meses, posteriormente quedó en 

l ibertad y luego fue capturado el 16 de agosto de 2007, cumpl iendo u n a 

pena de 10 años 6 meses de prisión. 

Luego de algunas consideraciones por parte del defensor respecto de la 

situación jurídica del postulado, la Mag is t ra tura solicitó a las partes e 

intervinientes reunirse en privado, con el f in de solicitarle a l señor 

defensor aclarara su sol ic i tud. 

Acto seguido le retornó el uso de la palabra a l señor defensor quien indicó 

no contar con la documentación necesaria para argumentar en debida 

forma su petición, solicitó a l Despacho el aplazamiento de la dil igencia. 

E l Magistrado a l considerar viable la petición de la defensa aplazó la 

dil igencia y fijó como nueva fecha y hora el miércoles 21 de septiembre 

de 2016 , a partir de las 9 :00 a.m,, por Secretaría se librarán las 

respectivas comunicaciones para que se realice la remisión del postulado 

el día y hora señalados. 

Esta decisión quedó noti f icada en estrados, y a l tratarse de un|a 

determinación de mero trámite o impulso procesal que no admite recurso 

alguno, la Mag is t ra tura declaró su ejecutoria. 

No siendo otro el objeto de la d j 

4:07 p.m., el registro d^\ai:|iio 

constancia se suscribe 

r % e n c i a se da poí /terminada siendo las 

gral ado en u n /disco compacto y para 

quienes en ella/intervinieron. 

OLIMPO CASTAÑO QUIN' 

Magistrado 



Pasa para f i rmas, Acta 135 del 1 de septiembre de 2016. 

cio^AGümRE-RaTmo 
Fisdal Diecisiete Delegado 

¿fALSON L O P E Z St 
e s , 

MANCA 
Postulado 

EDWAR A L Z A T E GARCÉS 
Defensor 

SANDRA MILENA ARIAS HOYOS 
Representante de Víctimas 

C I E L O ROCIO B O T E R O MESA 
Representante de Víctimas 

Representante de Víctimas 




